
AÑO 1911. JUEVES 6 DE JULIO. NUM. 180.

oletin i® (S ricial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año....
Sais meses
Tres id...

17*50 ptas

9*10 >

4*90 »

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios da Africa sujetos a 1» 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta..— 
(Arl l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este BolktL 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de esta Boletín, coleccionados ordenadamente para t? en?uadomación: que deberá verif- 
*.sxvA al final do cada año.

8USCRÍPCWN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................... 20 ptas.

Seis meses......................... 10*65 »

Tres id........................... 6 »

Húmeros sueltos 25 céntimos
Edictos de pago y anuncios de interés particular, i. veinticinco céntimos de peseta línea.

Pago adelantado

parir oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 185.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar, con carácter 
provisional, hasta que oido el Con
sejo de Estado, se dicte el definiti
vo, el adjunto Reglamento para la 
ejecución de la ley de 12 de Junio 
de 1911, suprimiendo el impuesto 
de consumos, sal y alcoholes.

Dado en Palacio á ventinueve de 
Junio de mil novecientos once.= 
ALFQNSO.=EL Ministro de Ha
cienda, Tirso Rodrigañez.

REGLAMENTO
Para la ejecución de la ley de 12 de 

unió actual, suprimiendo el impues
to de Consumos, Sal y Alcoholes.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES RELATIVAS i LA 

SUPRESIÓN del impuesto 
de CONSUMOS.

Articulo l.° El impuesto de con- 
8utnos, sal y alcoholes, quedará su
primido en cada municipio en las 
echas que respectivamente ordena 

ley de 12 de Junio de 1911, y en 
as condiciones que la misma esta
blece,

Art. 2.® Para que pueda conce
derse la supresión del impuesto de 
consumos desde l.° de Enero de 
1912, conforme á la disposición 
transitoria 3.a de la referida ley, 
respecto á capitales de provincia y 
poblaciones asimiladas que lo hi
cieren efectivo mediante fiscaliza
ción administrativa, ó por reparti
miento general, ó que tuvieren con
tratos de arrendamiento con cláu
sula de rescisión para cuando el 
impuesto fuese suprimido ó susti
tuido, será requisito indispensable 
que el respectivo Ayuntamiento lo 
solicite del Ministerio de Hacienda 
con anterioridad al 15 de Agosto de 
1911, acompañando al efecto copia 
certificada del acuerdo de la Corpo
ración, del de la Junta de Asociados 
si se la hubiere sometido el asunto, 
del acta de adopción de medios 
para cubrir el cupo de Consumos 
de 1911, informe de la Junta local 
de Reformas Sociales sobre propor
ción de las clases proletarias con 
el número de habitantes del muni
cipio, copia de la tarifa de adeudo 
que rigiera sobre artículos de pri
mera necesidad, resumen anual de 
la recaudación del impuesto y cuan
tas instancias se hubieren presen
tado solicitando la aplicación de 
la referida Ley.

Art. 3.° Para que pueda conce
derse la supresión del cupo de Con
sumos, sal y alcoholes á los muni
cipios cuya población de hecho ex
ceda de 25000 habitantes con arre
glo al Censo de 1900 y en que no 
se hubiere hecho efectivo el cupo 
de consumos en los dos ejercicios 
inmediatos anteriores, mediante fis
calización administrativa, será re
quisito indispensable que el Ayun
tamiento lo solicite del Ministerio 

de Hacienda, en virtud de acuerdo 
recaído en Junta de Asociados, en , 
el plazo señalado en el artículo an
terior, acompañando los documen
tos que se expresan en el mismo.

Art. 4.° Transcurrido el plazo 
señalado en los dos artículos ante
riores, la Direccción general de 
Propiedades é Impuestos instruirá 
un expediente en el que hará cons
tar el importe de las supresiones de 
cupos de consumos y de las cesio
nes de recursos del Tesoro que co
rresponda hacer en l.e de Enero del 
año siguiente, y deducirá la canti
dad disponible del máximum de 
ocho millones de pesetas que seña
la la ley citada y dará cuenta al 
Ministro de Hacienda de todas las 
peticiones formuladas.

En su vista, y teniendo en cuen
ta las conveniencias del Tesoro, el 
Ministro propondrá al Gobierno las 
concesiones que puedan otorgarse, 
resolviendo éste lo que estime del 
caso.

Art. 5.® Los Ayuntamientos de 
poblaciones no capitales de provin
cia ni asimiladas que quieran utili
zar, con arreglo al art. 17 de la ley, 
los recursos que señala el artícu
lo 6.°, lo acordarán así en Junta de 
Asociados, poniéndolo en conoci
miento de la Delegación de Hacien
da respectiva.

En tal caso, los gravámenes uti
lizados se aplicarán á cubrir las 
atenciones de su presupuesto, y, 
con preferencia, al pago del cupo 
del Tesoro.

Art. 6.° La Dirección general de 
Propiedades é Impuestos comuni
cará á las respectivas Delegacio
nes de Hacienda las concesiones 
que se hagan á virtud de los ar
ticulos anteriores.

Art. 7.® Los efectos de la su
presión total del impuesto de con
sumos serán los siguientes:

1. ® Supresión de la obligación 
de abonar al Tesoro el cupo que 
tenga señalado el municipio.

2. ® Aplicación al municipio de 
las cesiones de recursos del Estado 
que autoriza la ley de 12 de Junio 
de 1911 en sus artículos 3,® y 7.°,

3. ® Autorización para estable
cer todos ó cualquiera de los arbi
trios sustitutivos de dicho impuesto 
que establece la referida ley den
tro de las condiciones que la mis
ma fija, y siempre que no exceda 
de los límites máximos que auto
riza.

4. ® Conforme al artículo 15 de 
la ley de 12 de Junio de 1911, 
los Ayuntamientos no podrán gra
var en ningún caso ni en forma al
guna las especies comprendidas en 
las tarifas del impuesto de Consu
mos aprobadas por la ley de 7 de 
Julio de 1888, que se detallan en 
la relación adjunta á este Regla
mento, ni las patatas y demás hor
talizas y verduras, frutas frescas, 
materiales de construcción, alcoho
les desnaturalizados y materias pri
meras de los artículos exentos.

Art. 8.® La supresión parcial 
del impuesto de Consumos sólo dará 
lugar á los beneficios parciales que 
taxativamente señala la ley de 12 
de Junio de 1911, no pudiendo apli
carse los demás beneficios del ar
ticulo anterior.

A partir de 1.® de Enero de 1916, 
los Ayuntamientos de las poblacio
nes no capitales de provincia ni asi
miladas, rebajarán las tarifas de 
Consumos, reduciendo cad$ año los 
derechos y recargos sobre cada es
pecie en la misma proporción que 
hubiere sido rebajado el cupo.



Los Ayuntamientos de las pobla
ciones á que se refiere el párrafo 
anterior, someterán á la aproba
ción de la respectiva Delegación de 
Hacienda en el mes de Enero de 
cada año, á partir del de 1915, las 
tarifas que hayan de regir durante 
el ejercicio, con la rebaja que co
rresponda.

CAPÍTULO II
DE LOS RECURSOS DEL ESTADO CEDI

DOS Á LOS AYUNTAMIENTOS

Art. 9.° Desde el dia l.° de Ene
ro de 1914 dejarán de exigirse á 
los Ayuntamientos el 20 por 100 de 
las rentas de propios, el 10 por 100 
de arbitrios de pesas y medidas y 
el 10 por 100 de los aprovecha
mientos forestales de los montes, á 
cargo del Ministerio de Hacienda.

Art. 10. Desde l.° de Enero de 
1915 cesará la obligación de los 
Ayuntamientos de reintegrar al Es
tado el importe de los haberes del 
personal carcelario que presta su 
servicio en las prisiones preventi
vas y correccionales, quedando des
de la referida fecha dichas atencio
nes á cargo del Estado.

Art. 11. Desde la fecha en que 
fuere suprimido en un Municipio el 
impuesto de Consumos, el Ayunta
miento respectivo recibirá del Esta
do el 20 por 100 de sus ingresos 
por cuotas del Tesoro de la Contri
bución territorial sobre la riqueza 
urbana y de la industrial y de 
comercio, sin perjuicio de los recar
gos municipales ordinarios.

La liquidación del importe de 
este 20 por 100, tendrá lugar en la 
misma forma y plazos que actual
mente se hace la de los recargos 
municipales.

Las cesiones de los ingresos del 
Tesoro por la Contribución territo-, 
rial, riqueza urbana, dispuestas en 
la ley de 12 de Julio de 1911, se en
tenderán siempre sin perjuicio de 
las cesiones que se funden en las 
leyes vigentes sobre ensanche de 
poblaciones.

Art. 12. Cuando quede suprimi
do totalmente el Impuesto de Con
sumos en poblaciones no capitales 
de provincia ni asimiladas, se ha
rán extensivas á sus respectivos 
Ayuntamientos, desde el inmediato 
año, las cesiones del impuesto so
bre carruajes de lujo y del que gra
va los Casinos y Ciculos de recreo, 
en las condiciones prevenidas en 
los números 2 y 3 del art. 3.° de la 
ley de 3 de Agosto de 1907, y Ja 
facultad de recargar las cuotas de 
la contribución industrial y de co

mercio hasta el 32 por 100 de su 
importe.

CAPITULO III
DEL RECARGO SOBRE EL IMPUESTO DEL 

TIMBRE DE LOS BILLETES DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS.

Art. 13. El recargo municipal 
sobre el impuesto del Timbre de los 
billetes de espectáculos públicos, no 
podrá exceder del importe de la 
cuota del Tesoro, ni del duplo de 
dicha cuota en las corridas de toros 
y de novillos, exceptuando los es
pectáculos que tengan por objeto 
exposiciones de arte, industria, agrí
colas, pecuarias y cuantos espec
táculos se celebren para proteger 
la producción nacional y no sean 
explotados por empresas cuyo fin 
sea el lucro.

El recargo municipal correspon
diente á los billetes de las corridas 
de toros y novillos que se celebren 
en plazas propiedad de las Diputa
ciones provinciales, por cuenta de 
las respectivas Corporaciones no 
podrá exceder del importe de la 
cuota del Tesoro.

Art. 14. El recargo se hará efec
tivo juntamente con la cuota del Te
soro, por regla general. Los Ayun
tamientos abonarán al Estado el 2 
por 100 de la recaudación en con
cepto de gastos de cobranza, cuan
do el Estado administre directamen
te el impuesto; en caso de arrenda
miento, bien del impuesto ó de su 
recaudación, el premio de cobranza 
será idéntico al que abone el Esta
do á la entidad arrendataria.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, los Ayuntamientos 
podrán acordar la administración 
autónoma, de sus recargos, pero 
para ello deberán comunicarlo á la 
Delegación de Hacienda, y en tal 
caso no estarán facultados para 
arrendar la exacción de los mismos 
por mayor precio del anteriormen
te señalado. En este caso la admi
nistración del recargo habrá de 
acomodarse á las disposiciones ge
nerales que regulen el impuesto 
del Timbre del Estado.

Art. 15. Los Ayuntamientos fi
jarán el importe de este recargo 
dentro de los límites del artículo 
anterior, pudiendo señalar tipo dis
tinto á los diversos espectáculos, si 
bien deberá ser siempre igual para 
los de la misma clase.

Una vez acordado Jo pondrán en 
conocimiento de la Administración 
de Rentas arrendadas de la Hacien
da pública á fin de que adopte las 
disposiciones convenientes para la 
liquidación y cobro del recargo, 

siempre que haya sido fijado dentro 
del limite legal.

Art. 16. Las Administraciones 
especiales de Rentas arrendadas 
formarán, en los cinco primeros 
dias de cada mes, relación de las 
hojas de cargo formalizadas duran
te el mes anterior por razón del re
cargo municipal sobre el impuesto 
del Timbre de los billetes de espec
táculos públicos, y las pasarán, 
para su conformidad, primero al 
Representante de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos y después 
al Ayuntamiento respectivo. Obte
nida ésta, se remitirá dicha rela
ción á la Delegación de Hacienda 
para que acuerde la entrega al 
Ayuntamiento de la cantidad que 
á su favor resulte. La expresada 
relación se unirá como justificante 
al mandamiento de pago correspon
diente.

CAPITULO IV
DEL RECARGO MUNICIPAL DEL IM

PUESTO SOBRE EL CONSUMO DE

GAS Y DE ELECTRICIDAD.

Art. 17. El recargo municipal 
del impuesto sobre consumo de gas 
y electricidad, solo podrá alcanzar 
á los mismos conceptos que com
prenda el general del Estado, sin 
poder gravar en ningún caso el 
consumo industrial.

El gravamen corresponderá siem
pre al Municipio de consumo y re
caerá sobre el consumidor.

Los Ayuntamientos están autori
zados para hacer efectivo el recar
go municipal, no obstante los con
tratos que puedan tener celebrados 
con las Empresas productoras ó su
ministrantes de fluido.

Art. 18. El tipo del recargo será 
igual para el gas y la electricidad 
en un mismo municipio, y no exce
derá del 50 por 100 del impuesto de 
la Hacienda, incluido el recargo 
municipal autorizado por la ley de 
3 de Agosto de 1907.

Art. 19. Las empresas de sumi
nistros estarán obligadas á recau
dar, cuando así lo acuerden los 
Ayuntamientos, el recargo munici
pal juntamente con el impuesto del 
Estado y á ingresar en el Tesoro 
las cantidades correspondientes.

El Estado abonará á las empre
sas recaudadoras y retendrá de los 
Ayuntamientos por la exacción del 
recargo municipal, el mismo tan
to por 100 del premio de cobranza 
que abone por sus cuotas.

El recargo municipal correspon
diente á los conciertos por canti
dad alzada, no sufrirá descuento al

guno en concepto de premio de co 
branza.

Art. 20. Las Delegaciones d6 
Hacienda comunicarán dentro de 
los cinco días primeros de cada 
mes á los Ayuntamientos el resulta 
do de la recaudación realizada por 
dicho recargo, remitiendo relación 
nominal del importe de todas las 1¡. 
quidaciones ingresadas, y ordenan- 
do su inmediato abono á la Corpo
ración.

Art. 21. Si los Ayuntamientos 
acordaren la exacción del recargo 
municipal independientemente de la 
del impuesto del Estado, lo cuma- 
nicarán así á la Delegación de Ha
cienda, y en ese caso tendrán dere
cho á inspeccionar los libros délas 
Empresas de suministro á los efec
tos de la comprobación del consu
mo y de su valor, y los recibos y 
asientos de consumo de los contri
buyentes sujetos al recargo.

Los Ayuntamientos podrán arren
dar la exacción del recargo munici
pal, pero sin conceder por el servi
cio mayor premio que el estableci
do en el artículo 19.

En este caso, la administración 
del recargo se acomodará á las dis
posiciones generales que regulen el 
impuesto, salvos siempre los dere
chos que á los Ayuntamientos con
ceden los párrafos anteriores de este 
artíulo.

(Continuará.)

cEd misión ¡pmindal

Perdón de contribuciones.
El Ayuntamiento de Sedaño hi 

incoado el oportuno expediente ei 
solicitud de perdón de la contribn- 
ción territorial por pérdidas de co
secha á consecuencia del pedrisco 
que descargó sobre sus campos el 
dia 6 del actual, y como según lo 
dispuesto por el Reglamento par» 
el repartimiento y administración 
de la contribución de inmueble!, 
cultivo y ganadería de 30 de Sep
tiembre de 1885, el importe del 
perdón que en su caso haya de con
cederse al pueblo reclamante seri 
como la ley previene, á más repar
tir entre los demás pueblos de b 
provincia en el siguiente afio; I* 
Comisión ha acordado, en su sesiói 
del dia 26 del corriente, previa I* 
declaración unánime de urgencb 
del asunto, insertar el prese»18 
anuncio en este periódico oficb* 
para conocimiento de los demí» 
pueblos de la provincia y 4ue eSti' 
puedan exponer acerca de laeSS' 



litad é importancia de la calami- ’ 
dad lo que se les ofrezca y parezca, 
de conformidad con lo prescrito en 
dicho Reglamento.

Burgos 28 de Junio de 1911.=Eí 
Vicepresidente, Ramón de la Cues- 
ta.=P- A. de la C. P., El Secreta- !

venta en pública subasta por terce
ra vez sin sujeción á tipo, la cual 
tendrá lugar simultáneamente ante 
este Juzgado y ante el municipal 
de Quintanilla del Agua el dia 22 
de Julio próximo y hora de las once 
de su mañana, debiendo los que se 

rio, Pedro Tena.

jprírotiMitdas jnbtriaUs
Lerma.

D, Feliciano Hernanz de la Plaza, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Hago saber: Que para las resul

tas de la causa criminal seguida en 
este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda contra Demetrio Izquier
do Terrados, vecino de Quintanilla 
del Agua, sobre daños, le fueron 
embargadas entre otras las fincas 
siguientes:

Una viña al término del arroyo 
del Prado, de 100 cepas, equivalen
tes á igual número de metros cua
drados, tasada en 30 pesetas.

Otra al término de Praulejas, de 
200 cepas, que ocupan igual número 
de metros cuadrados, en 40.

Un majuelo á los nuevos y térmi
no del Jerbal.de 170 cepas,que ocu
pan igual número de metros cua
drados, en 50.

Una huerta á la Fuente, de dos 
áreas, en 115.

Una cueva bodega al término de 
San Roque, que mide de larga con 
su cañón 12 metros y de profundi
dad dos metros, en 40.

Una tierra al término del Hoyo, 
¡ de seis áreas, en 20.

Otra al Enebral de Monte Yuso, 
de seis áreas, en 100.

i Otra a! término de la Isa de San 
Pedro, de seis áreas, en 30.

i Otra á Vallejo Grande de Valde- 
f condesa, de 10 áreas, en 50.
í Otra á Valdefradas, de 12 áreas, 
I en 40,

Otra al término de Cabezacampo, 
de 10 áreas, en 50.

Otra al término del alto del Hor
nillo, de seis áreas, en 40.

Un majuelo al término del Hon- 
i H de 100 cepas, que ocupan igual 
| numero de metros cuadrados, en 15. 
I Otro al término de San Torcaz, 
I de 60 cepas, que ocupan igual nú- 
I “ero de metros cuadrados, en 15. 
i Las anteriores fincas, radican en 
I Usdicciónde Quintanilla del Agua, 
I Pertenecientes al procesado Deme- 
I 0 Izquierdo Terrados, sin que 
I tÍ9nSte P°F concePtoa ni si las 
L®”6 6 D° ÍDScritaa en 61 Registro 
I a Propiedad, se anuncian á la 

presenten como licitadores hacer 
exhibición de su cédula personal y 
consignar previamente el 10 por 
100 efectivo del valor de la finca ó 
fincas que intente subastar, las cua
les se venderán separadamente,pre 
viniéndose que no se admitirá pos 
tura no precediendo este requisite; 
que no hay títulos de pertenencia 
de las mismas, siendo de cur-nta del 
comprador los gastos de escritura 
que hayan de otorgarse ó del testi
monio de subasta que haya de ex
pedirse por el Secretario, y que 
este Juzgado se reserva aprobar la 
subasta que resultare más venta
josa.

Dado en Lerma á 30 de Junio de 
1911.—Feliciano Hernanz.=Por su 
mandado, Jesús Avecilla.

D. Feliciano Hernanz de la Plaza, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Por el presente edicto y en vir

tud de lo acordado en auto de este 
dia, se cita, llama y emplaza á una 
quinquillera joven con un niño y á 
un quinquillero que se dice ser her
mano suyo de unos 18 años de edad, 
estatura baja, bastante moreno, que 
viste blusa azul, pantalón de pana 
negra rayada y alpargata azul, los 
cuales en la mañana del 24 de Mayo 
último estuvieron en Royales del 
Agua, y después salieron para Tor- 
domar y Villafruela, llevando sus 
mercancías en dos caballos negros 
de buena alzada, á fin de que en 
término de diez días, á contar des
de la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, comparezcan 
ante este Juzgado á responder de 
los cargos que contra ellos resultan 
en causa que se instruye por sus
tracción de ropas y efectos á Angel 
Tordable, vecino de dicho Royales, 
previniéndoles que si no compare
cen, Ies parará al perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades así civiles 
como militares, procedan á la de
tención de dichos sujetos, poniéndo
les, caso de ser habidos, á disposi
ción de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dado en Lerma á 28 de Junio de 
1911.=Feliciano Hernanz.=Por su 
mandado, Jesús Avecilla.

Sedaño.
Fraile Martínez (Gorgonio), natu

ral de Arcos la Polvorosa, partido 
de Benavente, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 años, es
tatura regular, ojos negros, tez mo
rena, nariz y barba regulares, viste 
camisa y blusa á rayas, faja azul, 
chaleco de paño oscuro, patalón de 
pana á rayas, botas y boina negras, 
domiciliado últimamente en Bilbao, 
y procesado por hurto, comparece
rá en término de diez dias ante el 
Juzgado de instrucción de Sedaño 
al objeto de notificarle el auto de 
prisión, interesándose su prisión y 
conducción á esta cárcel. 
-------------- ——-»lua^xqb>—i -------

Cáceres.
D. Enrique de Leiva y Oliver, Juez 

de Instrucción de esta ciudad y 
su partido,
En virtud del presente y por 

providencia de este dia he acorda
do tenga lugar simultáneamente en 
la sala audiencia de este Juzgado y 
en el de Salas de los Infantes el dia 
31 de Julio próximo y hora de las 
diez de su mañana, la venta en su
basta pública sin sujeción á tipo y 
por no haber habido postores en las 
ya celebradas, de los inmuebles 
que á continuación se reseñan, co
mo de la propiedad del procesado 
Gerardo Izquierdo Serrano, al que 
le fueron embargados para hacer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en la causa seguida con
tra el mismo por este Juzgado por 
hurto de una yegua con su cria:

Una tierra radicante en jurisdic
ción de Tolbafios de Arriba, al pa
go de la Solana, titulada el Pendón, 
de primera calidad, de 37 áreas y 
59 centiáreas, tasada en 75 pesetas.

Otra en id., de primera, de 21 y 
48, titulada Arrascapiojos, en 50.

Otra titulada Haya Blanca, de la 
misma calidad y en el mismo sitio, 
de 16 y 11, en 32.

Otra titulada la Presas, de segun
da, de 21 y 48, en 40.

Otra titulada Chicardillo, de se
gunda, de 21 y 48, en 40.

Otra al pago de Arenales, de se
gunda, titulada Rabón, de 21 y 48, 
en 40.

Otra en id., titulada la Cañada, 
de la misma calidad, de 31 y 72, 
en 60.

Otra en id., titulada Valle, de 
id., de 16 y 11, en 30.

Otra al pago de Santamaría, ti
tulada el Hital, de primera, de 16 y 
11, en 35.

Otra en id., titulada el Berezal, 
de segunda, de 31 y 72, en 60.

Otra en id., titulada las Batíjeras, 
de primera, de 26 y 85, en 60.

Otra en la Noria, de segunda, de 
cinco y 37, en 10.

Un pajar en el casco del pueblo 
en la calle de San Esteban, señala
do con el número 23, en 215.

De dichos inmuebles inscritos á 
nombre del procesado no existen 
titulos algunos de propiedad, y pa
ra tomar parte en la subasta será 
necesario hacer el depósito en la 
forma prevenida del 10 por 100 de 
su tasación.

Cáceres 27 de Junio de 1911.= 
Enrique de Leiva.=El Secretario, 
Juan Gacna.

ACUERDOS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Zumel.
Extracto de los acuerdos tomados por 

esta Corporación durante el tercero 
y cuarto trimestres de de 1910.
El 3 de Julio se acordó poner en 

conocimiento de la Junta local de 
primera enseñanza las órdenes da
das por la Junta provincial de Ins
trucción pública para llevar á cabo 
los exámenes del presente año es
colar y se dé cuenta de la corres
pondencia oficial remitida á esta 
Alcaldia.

El 10 no hubo sesión por falta de 
número de Sres. Concejales.

El 17 se acordó proceder al arre
glo de los caminos vecinales y puen
tes de este distrito por encontrarse 
deteriorados, y se nombre de comi
sionado á D. Aniceto Rojo para el 
ingreso de los mozos en caja y re- 
cojer los pases y presentarles en 
esta Alcaldia.

El 24 no hubo sesión por no ha
ber asuntos de que tratar.

El 31 se acordó se celebren las 
fiestas de la Virgen los dias 15 y 16 
de Agosto con la solemnidad de 
años anteriores y se pague al orador 
que ha sido contratado del capítulo 
defunciones y festejos, concediendo 
permiso á los mozos del pueblo 
para tener por tres dias los dulzai- 
neros; que se dé cumplimiento á lo 
prevenido en la ley de 27 de Julio 
para constituir la Junta municipal 
del Censo de población para llevar 
á cabo la estadística de viviendas y 
entidades de población de edificios 
y solares, y se suspenden las sesio
nes durante el tiempo que dure la 
recolección por ser tiempo muy 
ocupado.

El 4 de Septiembre se acordó que 
no habiéndose realizado la cobran
za de los impuestos de consumos y 
municipales pertenecientes al ter-

Jerbal.de


Cer trimestre del corriente afio era I EI 13 se acordó adjudicar el re
necesario proceder á realizar dicha 
cobranza y se haga saber al vecin
dario por medio de anuncios.

El 11 no hubo sesión por falta 
de asuntos de que tratar.

El 18 se acordó que pase el señor 
Alcalde á la capital á efectuar el 
pago por el contingente provincial 
y consumos correspondiente al ter
cer trimestre por hallarse este 
Ayuntamiento en descubierto, y se 
remitan al Sr. Jefe de Estadística 
las hojas auxiliares de viviendas, 
edificios y solares de este término 
municipal.

El 25 no hubo sesión por no ha
ber asuntos de que tratar.

El 2 de Octubre se leyeron las 
comunicaciones y la corresponden
cia oficial.

El 9 se acordó en sesión de la 
Junta de Asociados adoptar los me
dios necesarios para cubrir el cupo 
de consumos para el próximo año 
de 1911, acordando que el arriendo 
sea á la exclusiva y se solicite á la 
Administración de Hacienda en la 
forma que preceptúa el art. 259 del 
Reglamento de consumos.

El 16 se acordó se haga saber á 
la Junta pericial de este distrito 
proceda á la formación de los re
partimientos de la riqueza rústica 
y urbana para el próximo año de 
1911 y una vez terminados se pa
sen al Ayuntamiento para su exa
men y aprobación.

El 23 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 30 se acordó aprobar el pre
supuesto ordinario para el próximo 
año de 1911, mediante no haberse 
presentado reclamación alguna en 
los quince dias que ha estado al 
público, y se remita al Sr. Gober
nador para su examen y aproba
ción; también se hizo saber haber 
recibido la autorización del Sr. Ad
ministrador de Hacienda para el 
remate en los artículos de con
sumo.

El 6 de Noviembre se acordó pro
ceder al examen y aprobación de 
los repartimientos de la contribu
ción rústica y pecuaria, y que se 
expongan al público por término de 
15 días, que se proceda á realizar 
la cobranza de los impuestos de 
consumos y municipales pertene
cientes al cuarto trimestre del año 
actual; que se nombren varios ve
cinos para tapar la carrera del 
puente Vilanera, para evitar la sa
lida de las aguas del rio Urbel, y 
que se arregle el referido puente 
por hallarse en muy mal estado. I 

mate de las especies de vinos y 
aguardientes á D. Bonifacio Gonzá- 

I lez, como mejor postor que se había 
presentado en dicha subasta como 
se hace constar en el expediente de 
arriendo.

El 20 se acordó se remitan al 
Sr. Administrador de Hacienda los 
repartimientos de la contribución 
territorial y urbana y la matricula 
industrial; que por el Alguacil de 
este Ayuntamiento se repartan á 
domicilio las hojas declaratorias 
para la formación del padrón de 
cédulas personales.

El 27 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 4 de Diciembre se acordó for
mar el padrón de cédulas persona
les para el próximo año de 1911 y 
que se exponga al público por tér
mino de ocho días.

El 11 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 18 se acordó remitir al señor 
Administrador de Hacienda el pa
drón de cédulas personales para su 
examen y aprobación; aprobar la 
cuenta remitida á esta Alcaldía por 
el Agente de este Ayuntamiento 
D. Andrés Ruiz de la Peña.

El 25 se acordó celebrar el ar
queo municipal; que el dia 31 del 
actual se paguen todos los descu
biertos que tenga este Municipio; 
que se proceda á la formación de la 
lista de Concejales y mayores con
tribuyentes con derecho á elegir 
compromisarios para senadores y 
que se exponga al público desde el 
dia 1 al 20 de Enero próximo.

Y para los efectos prevenidos en 
el articulo 109 de la ley Municipal 
vigente, expido la presente que 
firmo en Zumel á 29 de Marzo de 
1911. = El Secretario, Sebastián 
García.=V.e B.°, El Alcalde, Félix 
Saiz.

Innnrtos OTicialee

Alcaldía de Pancorvo.

Tramitado en este municipio el 
oportuno expediente previo para 
el Ayuntamiento acordar la exclu - 
sión del alistamiento á mozos del 
próximo reemplazo de 1912, ausen
tes de esta villa de más de diez 
años á esta parte, del cual resulta 
que en absoluto se ignora su para
dero durante dicho tiempo á los 
efectos dispuestos en la vigente 
ley de Reemplazos, art. 69 del Re
glamento de 23 de Diciembre de 
1896 y Real orden de 30 de Noviem

bre de 1907; se suplica el presente 
edicto por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia de 
los mozos Alfredo Gutiérrez Delga
do, hijo de Casto y Natalia; Vicen
te Garcia Val, hijo de Ignacio y 
Juana; Miguel Colina Fernández, 
hijo de Emeterio y Joaquina; José 
Busto Rodríguez, hijo de Soter o y 
Paulina; Germán Marcos Hernan
do, hijo de Fermín y Anastasia, y 
Narciso Araña Perez, hijo de Aqui
lino y Cristeta; todos los seis naci
dos en esta villa el año 1891, se sir
va participarlo á esta Alcaldía con 
la mayor suma posible de antece
dentes en obsequio al principio de 
equidad y justicia.

Pancorvo l.° de Julio de 1911.=: 
El Alcalde, N. Arbide.

Alcaldía de Fuentecén.
Estado ó cuenta en que se hallan 

los fondos municipales en 30 de 
Junio,

Pesetas.

Existencia que resultó 
en 31 de Marzo último. 6055'23

Recaudado en el segundo 
trimestre.................... 3938'85

Total cargo... 9994'08
Data en el segundo tri
mestre en 28 libra
mientos........................ 3935'32

Existencia para el tercer 
trimestre.................   6058'76

Fuentecén 30 de Junio de 1911. 
=E1 Alcalde, Nicomedes Pico.

Agotados y gastados los recursos 
que había presupuestados en el pre
supuesto del ejercicio actual para 
combatir los nublados, el Ayunta
miento y Junta municipal que pre
sido, en sesión de hoy, acordó hacer 
un presupuesto adicional para la 
compra de otros cuatro cañones y 
proyectiles necesarios al efecto con 
el fin de combatir aquellos; cuyo 
proyecto de presupuesto queda de 
manifiesto en la oficina municipal 
por término de quince dias, á fin 
de que sea examinado por cuantas 
personas lo crean oportuno y pre
senten las reclamaciones de agravio 
que tengan por conveniente, de las 
que se acusará el oportuno recibo,

Fuentecén 2 de Julio de 1911.=: 
El Alcalde, Nicomedes Pico.

Alcaldía de Fontioso.
Terminado el recuento general 

de toda la ganadería que ha de ser
vir de base al repartimiento de 
la contribución pecuaria para el 

afio 1912, se halla de manifie8(0 
en la Secretaria del mismo por tér 
término de ocho dias, contados 
desde el en que aparezca inserto el 
presente anuncio en el Boletín ofl 
cial de la provincia, durante ]os 
cuales se admiten reclamaciones de 
cuantas personas en el mismo coa 
prendidas se encuentren agravia 
das, pues pasados que sean se des- 
echarán como ilegales las que ae 
presenten.

Fontioso 30 de Junio de 19H- 
El Alcalde, Claudio Angulo,

Anuncios parlirnlartí

CAJA BB AHORROS BEL BANCO BE BÜBGOS

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Barbadillo del Mercado. 
Zarzosa de Riopisuerga.

Sucursales en Aranda, Castro- 
geriz, Briviesca, Lema, Miranda, 
Pradoluengo y Villarcayo.
Imposiciones desdeS hasta 10.000 W

Los capitales impuestos en l> 
Caja de Ahorros están garantiza® 
por el Banco y la retirada de 1» 
mismos se hace con la mayor Wj 
lidad, pues los reintegros se efecj 
túan en el acto de solicitarlos. 1

Horas de operaciones en la W 1 
tral, de nueve áuna y de tresáse-j 
los dias laborables y de diez ád01 
los festivos. I

Imprenta de la Diputación prov¡nC^

Juzgado municipal de Ibeas de 
Juarros.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal, I 
la cual ha de proveerse en la forma 
que establece la ley orgánica del 
poder judicial y Reglamento de 10 
de de Abril de 1871, dentro del tér
mino de diez dias, contados desde li 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia. j

Los agraciados no tendrán más 
asignación que los derechos de aran
cel por las diligencias que practi
quen, obligándose á vivir de con-l 
tinuo en dicho Ibeas, y acompafia-l 
rán á sus instancias certificado del 
nacimiento y de conducta expedidor 
por el Alcalde, certificado de exal 
men y aprobación de aptitud pañi 
el desempeño de dicho cargo.

Ibeas de Juarros l.° de Julio íl 
1911.=E1 Juez municipal, Bailase 
Garcia.

Se ha extraviado una yegua 
seis cuartas de alzada, pelo I 
y de seis años. Quien sepa su Par* I 
dero puede dar aviso á su due 
Matías Garrido, vecino de Ibeas 
Juarros.


